
 

 

 

TÍTULO  IX  

ESTUDIANTES  TRANSGÉNERO 

Potenciando un entorno inclusivo, seguro, solidario y libre de discriminación. 

El Título IX de las Enmiendas de Educación de 1972 (Título IX), y sus normativas de 

aplicación, prohíbe la discriminación por motivo de sexo en los programas y actividades 

de educación operados por los receptores de ayuda financiera federal. Esta prohibición 

incluye la discriminación por motivo de la identidad de género del estudiante y la 

condición transgénero de un estudiante. 

"Como condición de recibir fondos federales, una escuela acuerda no excluir, 

segregar, negar beneficios o tratar diferente por motivo de sexo a ninguna persona 

en las actividades o programas educativos." 
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